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“2 Directas, pag. 201, acta 
7779 del: año 1.956, del 
Registro de nacimientos del 
cantón Quito.- Al inscribirse 
mi nacimiento en el Registro 
Civil, equivocadamente se 
hace constar como hija de 
Zoita Quichaquez, cuando en 
realidad mi madre se Hamó 
Zoila Quichacrés. Sinem- 
bargo de este error, he 
venido utilizando mi apellido 
materno correcto, esto es 
Quichacrés, y con ese 
apellido materno me he iden- 
tificado siempre mis 
relaciones familiares y 
sociales. La equivocación o 
error es evidente sí se toma 
en cuenta que otros her- 
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ubicdas en tos páramos de la 
,Molanda y de la Hacienda 
San:a Gertrudis, per- 
tenecienie a Tabacundo, 
Cantón Pedro Mancayo, para 
uso doméstico y abrevadero. 
INSTITUTO ECUATORIANO 
DE RECURSOS 
HIDRAULICOS, AGENCIA DE 
QUITO.- Quito, a 16 de 
diciembre de 1985.- Las 
nueve horas.- La solicitud 
que antecede es clara y 

* reúne los demás requisitos 
de Ley por lo que se la acep- 
ta a trámite. Publíquese un . 
extracto de la solicitud y esta 
providencia en uno de los 
Diarios que se editan én esta 
Ciudad (El Comercio, Ultimas 
Noticias, Hoy y La Hora), por 
tres veces, mediando de una 
a otra el plazo de ocho días; 
fíjense carteles durante 
treinta días en tres de los 
tugares más frecuentados de 
la parroquia Tupigachi y 
Tab. a isionánd, 

estas diligencias a los 
señores Teniente Político de 
dichas Parroquias y 
Comisario Nacional del Can- 
tón Pedro Moncayo, el Ing. 
Marco Chungandro, Fun- 
cionario de esta Agencia, a 
quien se designa perito, 
realice el estudio técnico y 
presente el informe con el 
croquis correspondiente. A 

petición de los actores, 
desígnase como Procurador 
Común «al señor Manuel 
Maldonado Landeta y 
tómese nota del Casiliero 
Judicial indicado.- 
NOTIFIQUESE.- 1) Ora. Lida 
M. Flores Chacón, Jefe de la 
Agencia de Quito del. In- 
stitúto Ecuatoriano de Recur- 
sos Hidráulicos. 
Lo que comunico al público 
para los fines de ley con- 

siguientes, previniéndoles a 
tos interesados de la 
obligación que tienen de 
señalar domicilio dentro del 
perímetro legal de esta 
Agencia para las 
notificaciones posteriores. 

Lodo. Jorge Sarango 
Sotomayor, 
SECRETARIO DE LA AGEN- 
CIA DE QUITO DEL IN- 
STITUTO ECUATORIANO DE 
RECURSOS HIDRAULICOS 

instituto Ecuatoriano de 
Recursos Hidráulicos 
Agencia de Quito 
Quito-Ecuador 

TEA NO 

CITACION JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL 
SE PONE EN CONOCIMIEN- 
TO DEL PUBLICO EN 
GENERAL LA REC- 
TIFICACION DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO: 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL 
DE QUITO: María Herminia 
Quilachamin Quichacrés, 
ecuatoriana, soltera, de vein- 
te y nueve años de edad, 
domiciliada en Quito, de ac- 
tividades particulares, ante 
Ud. comparezco y expongo: 
Como aparece de la partí 
que adjunto, mi nacimient 

¡ se halla inscrito en el Tom 

mios tan en sus 
partidas de nacimiento con el 
apellido materno correcto 
Quichacrés, hijos de Zoila 
Quichacrés, también mi 
madre.- Con los anteceden- 
tes expuestos, y fundán- 
dome en el art. 89 de la ley de 
Registro Civil, Identificación 
y Cedulación acudo ante Ud., 
señor Juez, para que, previo 
trámite sumario, disponga la 
rectificación de mi partida de 
nacimiento en el sentido que 
en ella debo constar como 
hija de Zoila Quichacrés y no 
de Zoila Quichaq como 
equivocadamente aparezco.- 
ta rectificación que Ud., 
disponga deberá marginrse 
en la respectiva partida, 
como lo señala la disposición 
tegal invocada.- Se contará 
con el Ministerio Público y 
con el Jete de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 
y, además, se publicará la 
demanda por ta prensa, por 
exigencia de la Ley.- La 

tía es 4 nad, 

por su naturaleza.- 
Notificaciones las recibiré en 
el casillero judicial N* 1000 
de mi defensor Dr. Alfredo 

Albuja Chávez, profesional — 
autorizado a suscribir cuanto 
escrito sea necesario para 
precautelar mis intereses.- f) 
María E. Quilachamín Q.- f) 
Dr. Alfredo Albuja Ch.- 
JUZGADO OCTAVO DÉ LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
diciembre 17 de 1.985.- Las 
10h VISTOS.- La demanda 
que antecede es clara, 
precisa y reúne Jos 
requisitos legales. La partida 
de nacimiento adjunta 
egréguese; cuéntese en esta 
causa con el señor Jefe 
Provincial de Registro Civil 
de Pichincha como legítimo 
contradictor, publíquese 
esta demanda y providencia, 
por una sola vez, en uno de 
los diarios de mayor cir- 
culación que se editan en 
esta ciudad de Quito. 
Notifíquese. f) Dr. Nelson 
Navas Cisneros. 
Particular que se lleva a 
conocimiento del público 
para fines de Ley. 

Ledo. Romeo Falconí O. 
Secretario 

Juzgado 8” de lo Civil de 
Pichincha 
Quito-Ecuador 

ANULADA 

Por haberse extraviado la 
Libreta de Ahorros del Banco 
del Pichincha N* 329.627- 
SUCURSAL NORTE de 
ALVAREZ SUBIA FAUSTO 
MONORATO se va a declarar 
énuílada. La persona que 

tuviere algún derecho sobre 
ta deberá reclamar 
en el término, de SEIS días 
contados desde la 
publicación del presente 
aviso. 
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1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
constitución de «TEPROMEC TECNOLOGIA Y PRODUC- 
CIONES MECANICAS CIA. LTDA.» se otorgó en la ciudad de 
Quito, el 14 de noviembre de 1985, ante el Notario Vigésimo 
Tercero del cantón Quito; ha sido aprobada por la señora 
Superintendente de Compañias, Econ. Teresa Minuche de 
Mera, mediante Resolución N” 85-1-2-1- 01599 de 23 de 
diciembre de 1965. 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de ta 

escritura pública antes mencionada los señores. 

NOMINA E. CIVIL 

César Bermeo Bardag: casado 
Iván Villota Q. casado 
Edvardo Bermeo C. soltero 

NACIONALIDAD DOMICILIO 

ecuatoriana Quito 
ecuatoriana Quito , 
ecuatoriana Quito 

3. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la com- 
pañia es: «TEPROMEC TECNOLOGIA Y PRODUCCIONES 
MECANICAS CIA. LTDA. » y tiene un plazo de duración de 25 

años. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de ta compañía es Quito, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será. a) 
Construcción de herrajes eléctricos, tanques hidromecá- 

nicos, piezas maquinadas y troqueladas; b) Construcción de 
estructuras metálicas; c) Construcción de afiches para 
publicidad en hierro. fibra plástica y otros materiales; d) 

Montaje en equipos y mantenimiento industrial; e) Con- 

strucción y reparación de partes y piezas para equipos y 
maquinaria eléctrica o mecanica; f) Fabricación de 

herramientas e instrumentos de precisión; g) Fabricación 
de tubos de acero, flejes de acero inoxidable y acero rá- 
pido, alambre estirado y laminado; f) Fundiciones de hierro, 

acero y metales no férreos; i) Fabricación de pernos y 
piezas de sujeción; j) Procesos de sistemas de control de 
calidad, almacenamiento, galvanoplastia termotratamien- 
tos, estampados en frío y- metalurgia en general; h) 

Fabricación de enchufes rápidos para neumática. fluidos 
gases y para hidráulica de baja y alta precisión; Il) Produc- 
ción de equipos. para la elaboración e inspección de en- 
yases .de vidrio. plástico. fibra y otros materiaies; m) 

Producción d de equipos. _Mmaquinarias y partes para la in- 

de contenedores. refrigeración y máquinas para etiquetas, NACIO 
llenar y envasar; 0) Desarrollo y producción de maquinas 

para trabajar metales; p) En general. la construcción de, ao 
máquinas, equipos y accesorios para la artesanía, pequeña ecuato 

industria e industria en todas sus fases y campos de 
operación, asi como la asesoria y asistencia en los rubros 3. DEI 

antes mencionado. pañía. 
de dur 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
s/.1'000.000 dividido en mil participaciones de un mil sucres 4. DOA 
cada una. Quito, 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está $. OB. 

suscrito integramente y pagado de la siguienie manera: TOBA] 
s/.1'000.000,00 en especies muebles. Los socios que pagan de hh 
en especie son: César Bermeo B. Eduardo Bermeo C.; e, utilería 
Iván Vilíota Q. de pro 

del Pa 

8. NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y Import 
su nómina es la siguente: César Bermeo Bardagi. Iván diferer. 
Villota Q; y, Eduardo Bermeo C. tas de 

materi 
9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La tación 
compañía es gobernada por la Junta Genera! de Socios y es tegales 
administrada por el Presidente, el Gerente General y el industr 
Vicepresidente. El Gérente General tendra la represen- nacion 
tación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. siruccí 

stalaci 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines dose 

legales consiguientes. nacion: 
. ticitacic 

Quito. a 23 de diciembre de 1985 produc. 
, 7 presa; , 

Dr. Marcelo Icaza Ponce xtranji 
SECRETARIO GENERAL plazas « 

. CAPI 

REPUBLICA DEL ECUADOR 8/.200.0 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS una. 
EXTRACTO 7. INTE 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE  SUScrito 
«FERRETERIA TOBAR CIA. LTDA.» 8/.200.0. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 9. NOMI 
constitución de «FERRETERIA TOBAR CIA. LTDA.», se SU nÓM 
otorgó en la ciudad de Quito, el 11 dé noviembre de 1985, an- Myriam: 
te el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito; ha sido 
aprobada por la Super dente de C 9. ADM 
Econ. Teresa Minuche de M diante Resol ión N85. P 
1-2.1-7-01597 de 23 de diciembre de 1985, adminis! 

será elr 

2. OTORGANTES.- Comparecen al. otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada los señores: Lo que 1 

legales « 

NOMINA E. CIVIL 

José Humberto Tobar Nolivos casado 
Myriam Lucia Chicalza soltera 
María Yolanda Chigaiza soltera 

DIVORCIO N” 1297/85-1GM- 7 
CASILLERO N* 271 
DR. ALFREDO CALDERON 
SA. MARTHA SEGURA 

ACTOH: Martha S. Segura 
Troya 
DEMANDADO: Jaime Anibal 
Rosero Castro 
CUANTIA: Indeterminada 
JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, a 10 de diciembre de 
1985. Las 8n30. 
VISTOS: La demanda que an- 
tecede es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos 
legales. En consecuencia, 
acepiándose al trámite ver- 
bal sumario se dispone citar 
con una copia de la demanda 
y esta providencia al deman- 

dado Jalme Anibal Rosero 
Castro por la prensa, en uno 
de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 87 del 
Código de Procedimiento 
Civil reformado y en base al 
Juramento rendido por la ac- 

tora de que desconoce el 
domicilio actual del deman- 
dado. Las publicaciones se 
realizarán mediando por lo 
menos ocho días una de otra. 
Téngase en cuenta: el 
casillero judicial señalado 
por la actora para 

notificaciones; agréguese el 
instrumento presentado. 
Cltese. Notifiquese.- 1). Dr. 
Gustavo Peñafiel Cazar. 
Lo que comunico para los 
fines legales. Le prevengo 
de la obligación de señalar 
domicilio judicial para 

teriores notificaciones. 

2 So Mayor.   

BALANCE FINAL D. 
EMPRESA INSTI 

ECUATORIA 

A NOVIEME 

PASIVO CORRIENTE: 

CUENTAS POR COBRARE 

CAPITAL Y PATRIMONIOS 
CAPITAL SUCIAL: 
RESÍEVA LEGAL: 

FPERDIDAS ACUMULADAS DE E 
JERCICIOS ANTERIORES 

TOTAL DEL PASIVO, CAPITAL 
aS=a=== 

Lcdo Jacinto Álcecer Che, 

Liquidador de la 

Comparñíáé


